
v I S T O S : LeY 19.175, Orgánica
Constitucional sobre Gobierno y Adm¡n¡strac¡ón Reg¡onal; Resolución Ex No 79 de 04 enero
de 2010 de la D¡visión Administración y Finanzas del M¡nisterio del Interior, que aprueba
Tiansferenc¡a de Fondos para la ejecución del programa Gob¡erno + cerca; Res Ex 33 de
OB de enero 2010 que aprueba Planiflcación 2010 y DS. 291 de 11 marzo 2010, del
Ministerio del lnterior.

CONSIDERANDOI
1. Que, se ha definido la programación de

las actividades del segundo semestre 2O1O apoyado en la focal¡zac¡ón realizada por esta
gobernación en virtud de las estadíst¡cas del s¡stema de Protecc¡ón Social'

2. Que la focal¡zación se consulto y

acordó con los respect¡vos mun¡c¡pios de la provinc¡a, basado en las estadisticas arrolado
por el Sistema de Érotección S€cial, indicándose bajo Ia sigla EF (Estudio de Focalización)

3. Que, la c¡tada Programación fue
analizada y defin¡da con la participación del Pleno del cTA de fecha 15 de julio 2010'

eHltE
Gobernacón Provincial

San Antonio

segundo semestre 2010, que verifican
suoervisión de los serv¡c¡os públicos de
terrjtorialmente, según lo que se indica:

DISTRTBUCION:
1. CTA
2. Municipalidades S/distrjbución

Programación 2do. Sem. Gob¡erno+Cerca

RESOLUCION EXENTA NO ¿I49
sAN ANTONIO, 27.07.2010

RESUELVO¡
t, n¡n¡-ic¡nse cob¡ernos + cerca, en el
el eierc¡cio de la coordinación, fiscalización y
la piovincia, para lograr una gest¡ón integrada

Fecha Comuna localidad EF
09 iulio San Anton¡o Cerro AIeqre
'13 agosto El Qu¡sco Pob. Los Olivos x
10 septiembre Cartagena Población Santa Elisa x
08 octubre Santo Domingo Pob. Las Hortensias X
12 noviembre ElTabo San Carios x
10 d¡ciembre San Antonio Pob. 30 de Mazo

2. Estas act¡vidades deberán quedar

ANOTESE, CO QUESE Y

EDA ATENAS
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